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INEOPiME DEL COMISARIO

S¿ñ0,?s

ACCIONI.9IAS DE
TNMO 81 LI ARIA IZQLTIERDOBALTS S.A.

C.íudn¡|.

De ncuetd.o cor¡ Io establecirlo en el Estatuto Socíol de ln compañía, y los reglamentos emítidos pot ltl
Supeinterdencfu de Compiñías, eú lo referente al lnfotme rLe Comisarío, pongo a consid.eración de

ustedes el sigr,tiente ínfoylne, una 71ez que se realizoron los siguíentes procedimientos:

1. Vetificacíón de cumplimíento de nonnas legales, estatutnrías y regJafientaias, Bsí cotto de

las resoluciones rle la ltntta Gerernl y del Dírectorio por parte de los admínístratlotes.
2. Ertaluacíón de los [ibroí y docuuefitos que ,ustentan los fiopitríentos de caja y cartero.
3. Reoisión de los proceclímiel,Ltos de Colltrol h1teftrc.
4. Reoísiói de las cifl,as de los Estados Fínancíeros al 31 de Diciembrc de|2014.

En mi opínió4 los admi¡¡ístrnd.ores hat cutfipÍido estríctafiefite col1 lo expuesto e11 el nuruernl (1),

to erísfe11 distolsiortes síg¡1ifícfltir1is q e aLterefi la sihnció?l fifitlficiera y los result.tdos de las
operaciones pyesentadas efi los Estados Fifianderos y se han cumpliilo los princípíos de

Contabílítlad Generslnente Aceptados.
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